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la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para 
la Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000066-10-P 
Interesado: Venegas, S.C.
Último domicilio: C/ Camino de la Cataña, núm. 38. C.P. 
41809, Albaida del Aljarafe-Sevilla.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 19 de enero de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas en 2010 que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 31 del Re-
glamento de los Procedimientos de Concesión de Subvencio-
nes de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, ha resuelto hacer 
públicas las subvenciones concedidas en 2010 que figuran en 
el Anexo de la presente Resolución, al amparo de la normativa 
que se cita.

Cádiz, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Antonio Blanco Rodríguez.

A N E X O

Normativa reguladora:

- Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre 
aplicación del régimen de pago único y otros regímenes de 
ayuda directa a la agricultura y la ganadería.

- Decisión de la Comisión Europea de 1 de octubre de 
2007 sobre ayuda de Estado núm. 272/2007, de 1 de octubre 
de 2007.

- Orden de 9 de mayo de 2008, por la que se establecen 
las medidas fitosanitarias obligatorias incluidas en los Progra-
mas Nacionales de control y lucha contra la plaga mosca del 
olivo (Bractocera oleae Gmel) y se regulan las ayudas para su 
ejecución.

- Resolución de 9 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se pro-
cede a la convocatoria pública para el ejercicio 2009 de las 
ayudas reguladas mediante la Orden de 9 de mayo de 2008, 
por la que se establecen las medidas fitosanitarias obligatorias 

incluidas en los Programas Nacionales de control y lucha con-
tra las plagas y se regulan las ayudas para su ejecución.

Aplicaciones presupuestarias:
1.1.17.00.18.11.772.23.71C.9.2009
1.1.17.00.18.11.782.23.71C.8.2009

La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a 
los presupuestos propios del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino.

Finalidad:
Establecer y desarrollar un Programa de control contra la 

mosca del olivo mediante un Plan de Actuación conjunto.

Entidades beneficiarias CIF Importe en €
S.C.A.A. Nuestra Señora de los Remedios F-11009529 34.210,35
API de Olivar El Agro G-72024516 19.265,28
API de Olivar Nuestra Señora del Rosario V-72024540 19.556,63 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 18 de enero de 2011.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Juan Martín Martín con NIF 24625433T.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2010. Expte. 
7025204.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Aviso de ejecución de control de Condicionalidad.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en el art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
16 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Francisco López Pardo con NIF 15427237X.
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2009. Expte. 
1000755.


